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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1040/24

AYUNTAMIENTO DE LA TORRE

A n u n c i o

Solicitada, por D/Dña. MARIANO LOPEZ BAEZA, actuando en nombre y representación 
de GRANJA LA FUENTE C.B. con CIF.: E-05231436 y domicilio en C/ Cerrillo 14. 05540. 
Blacha. Ávila, LICENCIA AMBIENTAL, AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL DE USO EN 
SUELO RÚSTICO Y LICENCIA URBANÍSTICA para la realización de las siguientes 
actividades y obras: “CONSTRUCCIÓN DE DOS COBERTIZOS SIN CERRAMIENTO 
LATERAL PARA ALMACENAR PAJA” en la Parcela 159 del polígono 9 de este Término 
Municipal, con referencia catastral 05246C009001590000PY, todo ello según proyecto 
redactado por el Sr. Ingeniero Técnico Agrícola D. Rubén Rey Marfull, Col. N.° 2.677. 
Expediente que se tramita en este Ayuntamiento.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental 
de Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se 
procede a abrir período de información pública por plazo de diez días desde la aparición 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean 
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren 
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias 
de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina.

La Torre, 8 de abril de 2024.

El Alcalde, Bernardino A. Galán Jiménez.


